
 

 

 DECRETO ALCALDICIO N°          

DIRECCION DE SALUD 
Unidad Contabilidad y Finanzas 

  

   

 

 

LA ALCALDIA DE PADRE HURTADO DECRETA HOY LO SIGUIENTE: 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

1. El Acuerdo Nº 389/2026, de la Sesión Ordinaria Nº13 de fecha 05 de mayo de 2026, que aprueba la Modificación 
Presupuestaria N°4 de la Dirección de Salud. 
 

2. El Memorándum Nº69/2026, de fecha 05 de mayo de 2026, del Secretario Municipal donde informa los acuerdos del 
Honorable Concejo Municipal. 
 

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, “Orgánica Constitucional de Municipalidades” y sus modificaciones.  
 

4. El Acta de fecha 03 de diciembre de 2024 que proclama al Sr. Felipe Muñoz Heredia como Alcalde de la comuna de 
Padre Hurtado. 

 

DECRETO:  
 

1. PROMÚLGUESE, la Modificación Presupuestaria N°4 de la Dirección de Salud que se indica a continuación:  
 

POR LA RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 
AUMENTAN INGRESOS EN: 

115     DEUDORES PRESUP.            M$ 2.420  

  05   C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES             2.420  

    03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS             2.420  

 
POR LA ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS 
AUMENTAN INGRESOS EN: 

115     DEUDORES PRESUP.          M$ 42.000  

  05   C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES          42.000  

    03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS          42.000  

 

POR LA DISMINUCIÓN DE GASTOS 
DISMINUYEN GASTOS EN: 

215     ACREEDORES PRESUP. M$ 58.000  

  29   ADQ. ACT.NO FINANCIEROS  58.000 

    03 VEHICULOS                                                  58.000 

 

POR LA ESTIMACIÓN DE MAYORES GASTOS 
AUMENTAN GASTOS EN: 

215     ACREEDORES PRESUP.       M$ 102.420  

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO          32.420  

    04 MATERIALES DE USO O CONSUMO          15.000  

    11 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONA          17.420  

  29   ADQ. ACT.NO FINANCIEROS          23.000  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/RGMOCA-524

https://doc.digital.gob.cl/validador/RGMOCA-524


 

 

 DECRETO ALCALDICIO N°          

DIRECCION DE SALUD 
Unidad Contabilidad y Finanzas 

  

   

 

 

    04 MOBILIARIOS Y OTROS          21.000  

    05 MAQUINAS Y EQUIPOS             2.000  

  31   INICIATIVAS DE INVERSION          47.000  

    02 PROYECTOS          47.000  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y HECHO ARCHÍVESE.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/RGMOCA-524
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SECRETARÍA MUNICIPAL                           MEMORANDUM Nº   

CONCEJO MUNICIPAL 

 

    
       

 

 

 

  MAT.: Remite Acuerdos Sesión Ordinaria Nº13 

 
 

 

DE : CRISTIAN VILCHES ESCOBAR 
            SECRETARIO MUNICIPAL 

  

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN.           

  

Padre Hurtado, 05 de mayo de 2026 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estimado (a) Señor (a): 

  A través del presente remito a usted los acuerdos adoptados por el Honorable 

Concejo Municipal de Padre Hurtado en Sesión Ordinaria Nº13, de fecha 05 de mayo de 2026. 

Con asistencia de los concejales; Paz González Zúñiga, Marcela Rojas Flores, Ignacio Arias Díaz, 

Francisco Garrido Sanhueza, Daniela Díaz Santibáñez y Rocío López Céspedes. Presidente, Sr. 

Alcalde Felipe Muñoz Heredia. 

 

 

ACUERDOS DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05 DE MAYO DE 

2026 

 

1. 389/2026.- En sala legalmente constituida, por unanimidad favorable de los concejales y el voto 

favorable del Sr. Alcalde, se “Aprueba la Modificación Presupuestaria N°04 de la Dirección 

de Salud.” 
 

 

 

 

 

 
Sin otro particular. 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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PRESENTACION MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°4 / 2026 

La Modificación Presupuestaria N°4 de la Dirección de Salud es por un total de M$ 102.420, la cual corresponde a un análisis 
del Presupuesto de Salud con corte a marzo del presente año. Los movimientos presupuestarios se indican a continuación: 

Mayores Ingresos M$          44.420 

Menores Gastos M$        (58.000) 

Mayores Gastos M$        102.420 

Delta M$                 - 

 

RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

El reconocimiento de mayores ingresos asciende a un monto de M$ 2.420, según el siguiente detalle: 

- Ítem 115-05-03 “De Otras Entidades Públicas”, por un monto de M$ 2.420, correspondiente en su totalidad a la cuenta 115 -
05-03-006-001-011 “Otros Ingresos del S.S.M.O”. Dicho ingreso se origina en la Orden de Ingreso N°109, correspondiente 
al pago de facturas emitidas al Servicio de Salud Metropolitano Occidente, por concepto de prestaciones de servicios 
efectuadas durante el mes de julio de 2025, en el marco del convenio de Servicio de Atención Integrado Ambulatorio para 
pacientes del espectro autista. 

ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS 

La estimación de mayores ingresos asciende a un total de M$ 42.000, según el siguiente detalle: 

- Ítem 115-05-03 “De Otras Entidades Públicas”, por un monto de M$ 42.000, correspondiente en su totalidad a la cuenta 115-
05-03-006-001-011 “Otros Ingresos del S.S.M.O”. Dicho ingreso se originará por un traspaso desde Fondos de Proyectos 
hacia Fondos Ordinarios, por concepto de rendición de gastos asociados al Programa de Plan de Tratamiento y Rehabilitación 
de Personas Adultas con Consumo de Drogas y Alcohol, los cuales fueron ejecutados con fondos ordinarios. No obstante, al 
ser rendidos al Servicio de Salud Metropolitano Occidente, corresponde su reintegro, el cual se encuentra en proceso de 
tramitación. Se adjunta respaldo del cálculo efectuado por la Unidad de Convenios y Programas. 

 

DISMINUCIÓN DE GASTOS 

La disminución de gastos asciende a un total de M$ 58.000, según el siguiente detalle: 

- Ítem 215-29-03 “Vehículos”, por un monto de M$ 58.000, correspondiente en su totalidad a la cuenta 215-29-03-001-000-000 
“Vehículos”. La disminución se fundamenta en que no se contempla la adquisición de otros nuevos vehículos durante el año 
2026, generándose una menor ejecución presupuestaria en dicha cuenta. 

 
ESTIMACIÓN DE MAYORES GASTOS 

La estimación de mayores gastos asciende a un total de M$ 102.420, según el siguiente detalle: 

- Ítem 215-22 “Bienes y Servicios de Consumo” por un total de M$ 32.420 que corresponde a la cuenta 215 -22-04-999-001-
000 “Otros”, un monto de M$ 15.000. Se incrementa el presupuesto de esta cuenta debido a que, conforme al análisis de 
ejecución presupuestaria, presenta sobre ejecución, requiriéndose la inyección de recursos para su continuidad operativa. Y 
a la cuenta 215-22-11-003-001-000 “Servicios Informáticos”, un monto de M$ 17.420. Se proyecta un mayor gasto asociado 
al incremento en el costo mensual del servicio de arriendo de programas computacionales. 

- Ítem 215-29-04 “Mobiliario y Otros”, por un monto de M$ 21.000, correspondiente en su totalidad a la cuenta 215 -29-04-001-
001-000 “Mobiliario y Otros”. El aumento se justifica por la necesidad de adquisición de mobiliario durante el año 2026, 
destinado a la Óptica Popular y al box de matronas del CESFAM Juan Pablo II, requerimientos que no se encontraban 
considerados en el presupuesto inicial. 

- Ítem 215-29-05 “Máquinas y Equipos”, por un monto de M$ 2.000, correspondiente a la cuenta 215 -29-05-999-001-000 
“Otras”. Se estiman mayores gastos asociados a la adquisición de máquinas y equipos necesarios para la gestión operativa 
durante el año 2026. 

- Ítem 215-31-02 “Proyectos”, por un monto de M$ 47.000, correspondiente en su totalidad a la cuenta 215 -31-02-004-015-
000 “Proy. Normalización Eléctrica SAPU Santa Rosa de Chena”. Se incrementa el presupuesto de esta cuenta con el fin de 
dar continuidad a la ejecución del proyecto de normalización eléctrica del Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) 
de Santa Rosa de Chena. 

 
 

 Padre Hurtado, Abril de 2026. 
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PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°4/ 2026 

POR LA RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 
AUMENTAN INGRESOS EN: 

115     DEUDORES PRESUP.            M$ 2.420  

  05   C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES             2.420  

    03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS             2.420  

 
POR LA ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS 
AUMENTAN INGRESOS EN: 

115     DEUDORES PRESUP.          M$ 42.000  

  05   C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES          42.000  

    03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS          42.000  

 

POR LA DISMINUCIÓN DE GASTOS 
DISMINUYEN GASTOS EN: 

215     ACREEDORES PRESUP. M$ 58.000  

  29   ADQ. ACT.NO FINANCIEROS  58.000 

    03 VEHICULOS                                                  58.000 

 

POR LA ESTIMACIÓN DE MAYORES GASTOS 
AUMENTAN GASTOS EN: 

215     ACREEDORES PRESUP.       M$ 102.420  

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO          32.420  

    04 MATERIALES DE USO O CONSUMO          15.000  

    11 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONA          17.420  

  29   ADQ. ACT.NO FINANCIEROS          23.000  

    04 MOBILIARIOS Y OTROS          21.000  

    05 MAQUINAS Y EQUIPOS             2.000  

  31   INICIATIVAS DE INVERSION          47.000  

    02 PROYECTOS          47.000  
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